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Pero, en esta ocasión vamos a realizarla 
a la inversa

Empezaremos por el final….



Se casarón y comieron perdices… FIN





No, vamos a comenzar por el fin de la historia…



Cronología de hechos

El 8 de junio de 2021, el Capitán Marítimo de Cádiz 
recibió un mensaje por parte del Práctico de Cádiz, D. 
Rafael Ponce Calvo, que más o menos venía a decir 
que, a las 18:45 de hoy le notifico que el buque SEA 
CONDOR ha quedado atracado y seguro en el muelle 
pesquero del puerto de Cádiz. Sin novedad.









¿Qué había ocurrido?



Cronología de hechos

Día 8 de junio de 2024.

A primera hora de la mañana el inspector de guardia de la Capitanía 
Marítima de Cádiz recibe llamada del Centro de Control de Salvamento 
Marítimo de Cádiz, dentro de las funciones que tiene asumidas en su 
rol de Cádiz Tráfico, indicando que hay un buque que navegando rumbo 
a Cádiz solicita entrar en el puerto para hacer provisiones y continuar 
navegando. Este buque no tiene escala creada en Dueport.



Cronología de hechos
Día 8 de junio de 2024.

Desde la Capitanía Marítima se indica al controlador de guardia que no 
es posible autorizar lo que están solicitando.

Que le traslade al buque que debe ponerse  en contacto con alguno de 
los consignatarios autorizados en el puerto de Cádiz, y que una vez que 
se cree la escala procederíamos a autorizarla, nosotros como Autoridad 
Marítima y la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, la que debería 
de autorizarla a su vez y asignarle atraque. 

El controlador de guardia dice que se lo repetirá, que ya se lo había 
adelantado y que veía algo raro con este asunto.



Cronología de hechos

Día 8 de junio de 2024.

Siendo un asunto más o menos ordinario, la conversación entre el 
funcionario y el controlador, genera cierta sospecha.

Debido a ello, este hecho es puesto en conocimiento del Capitán 
Marítimo de Cádiz.



Cronología de hechos

Día 8 de junio de 2024.

Uno minutos más tarde, desde el CCS se vuelven a poner en contacto 
con la Capitanía Marítima, ampliando la información anterior de 
manera sensible, de manera radical…

El asunto pasa de mera gestión administrativa, ordinaria, a situación de 
emergencia, una emergencia real, extraña e inesperada…



¿Qué había ocurrido?

El primer oficial del buque era quién estaba en comunicación con el 
CCS y le trasladaba que tanto el Capitán del buque como el Jefe de 
Máquinas habían abandonado el buque durante la noche anterior, en 
uno de los botes de salvamento con que contaba en dotación el buque, 
así mismo indicaba que no disponían de provisiones a bordo (algo de 
arroz y agua de mar que potabilizaban por métodos rudimentarios), 
estaban faltos de combustible (20 tn y sin aceites lubricantes, pues el 
armador los había abandonado).



Efectivamente, el asunto había cambiado de manera brutal.

Y empezaron a surgirnos las siguientes preguntas…



¿Cómo que faltan el Capitán y Jefe de Máquinas?



¿Qué barco es este?



¿De dónde narices ha salido?



El Capitán Marítimo forma un pequeño gabinete de crisis …



Se solicita a Cádiz Tráfico que contacte nuevamente con el buque y que 
trate de esclarecer, en la medida de lo posible, ¿qué es eso de que los 
mandos principales del buque han abandonado el buque?



¿Qué ha ocurrido?



¿Se han ido?, ¿los han “echado”?



¿Están a bordo pero no están en condiciones de comunicarse?



¿Habrá sido un motín?



¿Dónde está la gambuza? ¿Será grande? ¿Cómo cuánto de grande?



Paralelamente…

Ante esta nueva información se procedió a poner los hechos en 
conocimiento del Director General de la Marina Mercante al 
entenderse que podrían estar dentro de lo establecido en el artículo 
299 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de 
septiembre.



¿Qué dice este artículo?

2. El Director General de la Marina Mercante adoptará la decisión que 
estime pertinente sobre la acogida de buques necesitados de asistencia 
en lugares de refugio, pudiendo imponerla, si considera que tal acogida 
es la mejor solución para la protección de la vida humana y el medio 
ambiente marino. De no ser así se denegará o condicionará dicha 
acogida a la concurrencia de determinadas circunstancias que hagan de 
esta medida la más adecuada para la seguridad e integridad de las 
personas, de los buques, del tráfico marítimo y del medio ambiente 
marino.



Paralelamente…

Se estableció contacto con la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz, 
la Corporación de Prácticos de Cádiz, la compañía de remolcadores 
Boluda, el Servicio de Sanidad Exterior, la Comandancia de la Guardia 
Civil de Cádiz, la Comisaría Provincial de Cádiz, y resto de organismos 
competentes.



Aún se mantienen muchas las dudas que han ido surgiendo y muy 
pocas las certezas…

¿Cuántas personas van a bordo? ¿Cuáles son sus cargos y funciones?



A la vista de la información…

El Capitán Marítimo vuelve a comunicarse con el Director General de la 
Marina Mercante, en aquel momento Benito Nuñez Quintanilla que, 
teniendo en cuenta todo lo anterior, y sobre la base del referido 
artículo 299 de la Texto Refundido de la LPEyMM, ordena el ingreso del 
buque en el puerto de Cádiz.



Para ello…

Sobre la base del artículo 266.e el Capitán Marítimo activa al servicio 
náutico portuarios de practicaje, se contacta con la Corporación de 
Prácticos de Cádiz para que el práctico de guardia se persone a bordo 
del buque y tome el mando.



¿Qué dice este artículo?

e) La disponibilidad por razones de seguridad 
marítima de los servicios de practicaje y remolque 
en aguas situadas en zonas en las que España 
ejerza soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción



¿Por qué?

A la vista de la orden del Director General, ordenando la entrada del 
buque en el puerto de Cádiz y, ante la imposibilidad de conocer el 
alcance de la situación del buque, y de la tripulación, se acordó que el 
práctico de guardia del puerto de Cádiz tomaría el control del mismo, 
una vez el mismo fuese inspeccionado y asegurado por un grupo 
operativo de la Guardia Civil. 



Además…

Para ello, se había pedido colaboración a la Guardia Civil, el buque está 
dentro del mar territorial, para que se haga con el control del buque y 
asegure el mismo con carácter previo al embarque del práctico, 
dándole protección personal a partir de ese momento.



Además…

Se organiza el traslado desde el puerto de Cádiz del Práctico y de la 
unidad de respuesta de la Guardia Civil, se llevará a cabo mediante 
remolcadores adscritos al servicio de remolque portuario, que en 
número de dos unidades participan igualmente en la escolta y, en caso 
necesario, remolque y posterior maniobra del buque al desconocer el 
estado de las capacidades de gobierno y máquinas del buque.



Con el paso de lo minutos desde la CM de Cádiz se informa al Director 
General que:

Se tiene ya preparado el operativo para que el práctico y dos 
remolcadores, escoltados por un grupo de intervención de la Guardia 
Civil, se hagan con el barco y lo amarren, primero, en el muelle que el 
práctico decida y, cuando sea posible, trasladarlo al muelle que designe 
la APBC



¿Cómo terminó esta emergencia?

Lo que se llevó a cabo y completó satisfactoriamente, quedando el 
buque sobre amarras a las 18:45.



Provincias Marítimas 
del Golfo de Cádiz y 
Zonas SAR



Zona de 
agua I y II 
de la 
Autoridad 
Portuaria 
de la 
Bahía de 
Cádiz



Como el SEA CONDOR no tenía AIS “operativo”, solo podemos seguir su 
entrada por el remolcador desde el que embarcaron el Práctico y la 
Guardia Civil (VB ROTA)







Imagen 
tomada 
durante la 
maniobra de 
atraque del 
buque el día 
de la 
arrivada.

























Certificados y 
documentos

















Muchas gracias por la atención.

lgrandal@transportes.gob.es
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